
Ministerio de Guerra r  Marina:

DECUETO.
V ootevidro Agesto 3 i de i8 3 t .

La decisión y pronunciamiento de casi todos los habitantes del 
Estado por sostener la Constitución y las auloiidades legales, y el glo- 
lioso restablecimiento de estas en la Capital de la República, debieion 
•el un desengaño doloroso pero elicaz para los caudillos de la ir te«  
l**'i» (|uc no buscaion antes de ahora un asilo i su veigüenza, alejan* 
dose de la tierra que mam harón con sus ciímenes; el Gobierno espe
raba que la pronta desaparición de todos ellos ahorraría algunas \ ic -  
tlmas, \ a que no (torrase el escándalo, y que logrado el t in t in o  de 
1< s m-des públicos podría consagrarse á repararlos, entregando los nom- 
bies de su.« autoies h la venganza de la histoiia y del oproliio.

Pero el despecho 6 la tenacidad de los pocos caudillos de la anar* 
quia que aun pi&an el ten iio iio , los empeña en prolongar una resis
tencia tan inútil á sus linos, como perjudicial al bien público, y la 
seducción y el engaño, únicos medios que poseen,, arrastran todabia en
tre  sus grupos muchos inocentes dignos de mejor suerte que la que 
les amenaza: el Eje’rcito cíe Operaciones marcha sobre ellos, y mien
tras el brazo de la justicia se prepira contra los criminales pertina
ces la humanidad reclama la accjida de los extraviados que la implo- 
len j en consecuencia el Gobierno lia acordado y decreta.

Air. i . 0 Se declaian ilegales, anárquicos y atentatorios los mo
vimientos de la Colonia del C m reim , de la noche del 29 de Junio 
íiltiuio en el Durazno, y del 3 de Julio siguiente cu la Capital del 
Estado.

o . °  Los autores, fautores y cooperadores de aquellos movimien
tos son culpables de los ciimenes de rebelión y traición contra la 
Patria v sujetos a la ultima pena que las Leyes generales y la orde
nanza del Eje'rcito imponen á los expresados delitos.

3 . 0 Los Sárjenlos Cabos y Soldados asi de línea como de mi
licias que se hallen sirviendo en los grupos capitaneados por D. Juan 
Antonio La val leja, y que se presenten á cualquiera «le los Gefes de Ijs 
fuerzas nacionales del mando de 3 . E. el Sr. Presidente de la Repii- 
Mica, dentro  del tennino de 3o dias contados desde la publicación de este 
decreto , serán indultados de toda pena.

4 . 0 Los Gefes y Oficiales que dentro de 15 dias desde la misma 
publicación se separasen de los rebeldes y se sometiesen á la au* 
lo rid ad , serán también indultados «de la pena de muerte.

*5.*° Publiquese, circúlese y dese al Rejistro Nacional.

PEREZ.

Santiago Vazquet. 
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